
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1541/2009 /

Colina, 24 de septiembre de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum. N° 247/2009 de fecha 24 de septiembre de 2009, del Director de
Tránsito (S), mediante el cual solicita decreto Alcaldicio para devolución de dinero
correspondiente a pago de Licencia de Conducir, por no reunir los requisitos para
la licencia clase A4; 2) Fotocopia Ingreso Municipal N° 89246 de fecha 02.09.09
por $ 35.863; 3) Carta de don Rodrigo Contreras; 4) Fotocopia Licencia de
Conducir N° 08368616; y, en virtud a las atribuciones que rne confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase a RODRIGO ENRIQUE
CONTRERAS GARRIDO C.L N° 12.166.701-0, la cantidad de $ 16.490.- (dieciséis
mil cuatrocientos noventa pesos), por concepto de licencia de conducir.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01 denominado "Devoluciones".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
£DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

fLO^GARCIA LEGAROS
H-ARIO MUNICIB>

MOFÍ/CGL/phf
ÍSTRIBUCIOÍ

'1.- Adjjrifíístrador Municipal
2.- xxSecretaría Municipal
3.- Asesoría Jurídica
4.- Dirección de Administración y Finanzas
5.- Dirección de Tránsito
6.- Secplan
7.- Ley de Transparencia
8- Oficina de Partes y Archivo


